
Nam 84 Martes 20 de Octubre de i835. 6 cuartos. 

Se suscribe á este periódico que sa
le los martes y sábado?, y consta ca
da número de un pliego de inipresion 
cuando menos, en ia imprenta Real, 
calle de Santa María la Mayor núme
ro 188, á 4 reales vellón al mes pues
to en casa de los señores susciiptores 
de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera 
de estacapiiai á 8 rs. vn. franco de porte. 

Los artículos y avisos no oficiales 
se recibirán en la, misma oficina é i n 
sertarán gratis, siempre que sean de la 
clase que comprende la Real orden de 
•20 de abril de 1833; pero deberán venir 
francos é igualmente las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T Í C U L O D E O P Í C Í O . 
R E A L A C U E R D O D S L A A U D I E N C I A 

D E ARAGON. 

E l Exorno. S r . Secretaria de Estada y del Des
pacho de Gracia y Justicia comunicó á esta Au-
diencia en 10 dA corriente mes el Real decreto 
que dice asi. 

S. M . ia Reina Gobernadora se ha servido di
rigirme con fecha 8 del actual el Real decreto si
guiente ."Con el objeto de mejorar la adminis
tración de justicia que me propuse en mi Real 
decreto de 26 de Setiembre p r ó x i m o , y oido el 

.dictamen del Consejo da Ministros, hs venido en 
decretar á nombre de mi augusta Hija Doña Isa
bel I I los artículos adiccionales al reglamento 
comprendido en dicho Real decreto. Primero en 
las apelaciones de autos interlocutorios, y en las 
de definitivos sobre negocios de menor cuant ía , 
se observará lo establecido en el artículo 69 del 
Reglamento provisional para la administración de 
justicia , en lo respectivo á la Real jurisdicción 
ordinaria. Segundo para que se cumpla mejor lo 
dispuesto en la 2.a parte del artículo 100 del re
ferido reglamento, los negocios asi civiles como 
criminales se repartirán igualmente entre los dos 
fiscales aunque haja sido nombrado unq para lo 
c i v i l y otro para lo criminal. Tendréislo enten
dido y lo comunicareis á quien corresponda para 
su cumplimiento. 

Obedecido Par esta Audiencia el antecedente Real 
decreto en el dia 13 de este mes, ha acordado se 
comunique á todas los Alcaldes mayores y justicias 
de los pueblos de este Reino para el exacto cum -

. pimiento de lo ordenado en su primer artículo^ por 
medio del Boletín oficial de cada provincia i y asi 

lo ejecute por ¡o respectivo á está de Zaragozá. %a* 
ragoza 15 de Octubre de i 8 ^ ¿ . ~ C o m o Secreta
rio provisional de Gobierno.—D. Mañano Broto, 

Otra. Por el mismo Exemo. Sr , Secretario de 
Estado se comunicó al Sr. Regente con fecha 7 del 
actual la Real orden que dice asi. 

Para que no deje de verificarse en este año la 
visita general de ca'rceles que pfeviene para el 
dia precedente al de la Natividad de nuestra Se
ñora el artículo 17 del reglamento provisional pa
ra la administración de justicia comprendido en 
el Raal decreto de 26 de Setiembre próximo» 
S, M . la Reina Gobernadora se ha servido man
dar, que se haga dicha visita general en la Pe
nínsula é Islas adyacentes, el primer Sábado no 
feriado que siga al recibo de esta circular^ en 
cada uno de los tribunales superiores como i n 
feriores. De Real orden lo comunico á V . S. 
para inteligencia y cumplimiento de esa Audien
cia y á fin de que lo participa inmediatamente 
á los Jueces de | . * instancia del distrito de ese 
tribunal y en su defecto á los Alcaldes de los pue
blos para su puntual ejecución en la parte que 
les corresponda. 

Obedecida esta Real orden en el 13 de este mes 
por esta Audiencia ka mandado entre otras cosas 
se circule por medio del Boleiin ojicial de cada 

• Provincia de las de este Reino á los Jueces ds 
.1^ instancia ^ y á los Alcaldes de los pueblos que 
no le tubieren y fueren cabezas de Partido , para 
su debido eumplimiento: y asi lo ejecuto á los 
existentes en esta de Zaragoza. Zaragoza 13 de 
Octubre de 1833 ~Como Secretario previsional d* 
GMerna,zzD, Mariano Broto. 



G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
C 3 SAKAGOZA. 

Don Ratxor, Adán, del Consejo de S. M . , su Se
cretario con ejercicio ds decretoŝ  Sódo de mérito 
y námuro ds variat Sociedades económicai. del 
Remo, Intendente de Provincia y Gobernador 
Civil de esta de Zaragoza. 
Las mirss ben j i k i s de un Gobierno ilustrado 

no pueden realizarse en medio del tumulto, délos 
clamores, y del desórden. Importa en gran mane
ra á todo» los individuos de la sociedad, particu
larmente á aquellos que poseen mayores intereses 
y goaan dt un carácter distinguido, contribuir 
con todas sus fuerzss ¿ q u e el orden público no sea 
turbado, vulnerado el decoro de las Autoridades, 
y entorpecido el cumplimieuto de la L.'y. Sola
mente los que carecen de circuostancias que los 
hagan apreciables á sus conciudadanos, pueden i n 
teresarse en que se frustren tan sagrados objetos. 
Por esta causa es fácil conocer que todos aquellos 
que promueven la* asonadas,, pertenecen á esta úl
tima clase; y que si alguno» se i«s agregan son 
mas bien cuipabies de ignorancia quede intención 

, de turbar la paz pública, y menos dispuestos á 
fomentar disturbios, que víctimas de un ¿«lo aca
lorado por el bien de la Patria. Los ciudadanos 
honrados merecen la protección del Gobierno, y 
este faiíaria ásu misión si tolerara que bajo el prs-
testo del bien público se arraigue un estado peren
ne de agitación, que ponga en continuo compro
miso la existeacia y los demás bienes que la so
ciedad as. '«urí á todos sus individuos sin distin
ción ó categoría. Para conseguirlo, es indispen
sable que sean separados de esta Capital cuantos, 
no teniendo motivo de permanecer en ella, coa
tribuyen ademas, de cualquier modo que sea , á 
mantener los vecinos de una población por tantos 
títulos respetcble, en la ansiedad que produce el 
temor de que se renueven indefinidamente las es
cenas lamentables de terror é inquietud que otras 
veces han ocur r ido .^ POR T A N T O M A N D O : 

i . 0 Que todos les forasteros que se hallen 
en esta Ciudad y Provincia sin pasaportes legí t i 
mos, y aun cuando los tengan no acrediten ante 
este Gobierno C i v i l una raaon justa de permanen
cia en ella, salgan del distrito de mi mando en el 
preciso término de odio dias, y no cumpliendo 
con esta mi disposición serán conducidos de jus
ticia en justicia hasta fuera de sus límites , sin 
perjuicio da otras penas si á ellas diesen lugar con 
su conducta. 

a. 0 Que todo aquel que profiera palabras 
inductivas al tumulto, y á la alarma, incurrirá en 
una pena proporcioeada á la gravedad que las cir
cunstancias Etfibüjan á la ofensa. 

3. 0 Que los padres de familia y gefes de es

tablecimientos de toda especie, r 'gilen cuidadosa-
[ mente ia conducta de la juventud que esta á su cui

dado, puesen todo evento str in responssbles de una 
parte mayor ó menor de pena, según resultase á loí 
esceso» que su» hijos ó dependientes cometieren. 

4. 0 Que si por desgracia se manifestasea 
síntomas de alarma é cedesdrdí n, los vecinos pa
cífico» y honrados de esta respetable Ciudad con
tribuyan con su influencia y medios que estén á 
su alcance 2 prevenir y contener los eacesos; pues 
la osadia de los inquietos y pt r íurbador ts crece 
sn rszon de la posesión en que se ks deja por 
aquellos de conmover el órden público, 

3. 0 Que para no confundirse y evitar que 
se dé importancia á movimientos, que en la rea
lidad no la tienen de ordinario , haciendo apare
cer aclamación popular lo que no pasa de mani
festación de unos pocos, se separen y retiren los 
que solo por efecto de curiosidad aumentan las 
reuniones, s fin de que puedan ser conocidos ios 
verdaderos autores, y los encargados de mantener 
la autoridad desempeñar sus funciones; puts de 
lo contrario serán comprendidos en las penas á que 
las circunstancias del caso los hagan acreedores. 

6. 0 Los Celadores de Poiicia bajo la pena 
de pérdida de su empleo y de otros procedimien
tos á que su conducta diere lugar , cuidarán del 
cumplimiento exacto de lo prevenido en el ar t ícu
lo 1. 0 , y vigilarán dentro de su respectivo dis
trito las personas que se hallen compríndidas %a 
aquella disposición, dándome cuenta para mi co-
nocimisnto y demás que corresponda. 

Lo que se hace saber al público para su noti-
ticia y cumplimiento. Zaragoza 17- de Ortubra 
de : 8 $ ¿ . ~ R a m ó n Adan,~JuQqmn Pérez de A r 
ricia , Secretario. 

C O M I S I O N D E I N S T R U C C I O N P R I M A R I A 
D E I/A PROVINCIA DK ZARAGOZA. 

Por el Sr. Gobernador Civil 'presidente se co
munica á dicha Comisión la siguiente circular. 

Comisión Central de instrucción primaria. 
Resulta por los estados y observaciones que van 
llegando á esta Comisión Central de las respecti
vas provincias que hay en muchos pueblos funda
ciones, memorias, legados, obras pias & c . r z D e s t ¡ -
nadas en todo ó parte al establecimiento y sosten 
de escuelas primarias y otras que sin estar desti
nadas precisamente á este objífo tienen uno a n á 
logo ó de otra especie de instrucción menos nece
saria y en algunos puntos inútii como suelen 
ser las Cátedras de latinidad en lugares donde no 

I hay escuela ó esta es defectuosa y miserable; tam-
| bien fundaciones que no pueden llenar el objeto 
| que se prepusieron los fundadoris ó por babee 

faltado aquel ó venido ea desuso cou las alterado-



nes de las costumbres y necesidades sociales, y fi
nalmente las hay que por ona causa ú otra han 
venido tan á menos en sus fincas y rentas que no 
»oo por sí solas de utilidad alguna pública ó que 
consistiendo en censos sobre propiedades pertene
cientes a los mismos patronos o en cargas inheren
tes capollanías, conventos, y otros institutos reli
giosos se hallan obscurecidas é ignoradas hasta de 
los- mismos que están en posesión de ios bienes. 

De todas estas ó una gran parte de ellas po* 
dria sacarse provecho en beneficio de la instruc
ción primaria y alivio de los pueblos que en otro 
caso habrán de hacer él sacrificio necesario para 
atender á esta necesidad sentida eu todos tiempos é 
indispensable en la época presente. 

A l ocuparse esta Comisión Central de reunir 
noticias sobre tos fondos destinados á las escuelas 
de i .a enseñanza según se le tiene prevenido en 
Real órdan de 2 i de Octubre último desearla tara-
bien reunirías sobre fondos que pueden destinar
se á este objeto y sobre todo desearla llamar la 
atención de las Comisiones y escitar su celo en es
te asuoto importante y urgente. 

Es de creer que conforme a la propuesta del 
ministerio y aprobación del estamento de Sres. 
Procuradores una gran parte de dichas fundacio
nes, memorias obras pías &c.=rSean luego apli
cadas por ia ley al cré.Jito público y es da recelar 
que entre ellas lo sean muchas que el Gobierno 
y los Estamentos verían con gusto aplicadas en 
mejorar la educación pública. En tales circunstan
cias, V . S. Conoce muy bien cuanto interesa que 
¡as comisiones de acuerdo coa los Ayuntamientos 
y justicias de los pueblo? donde haya esta espa
cie de fondos se apresuren en poner en claro por 
medio de cortos y sencillos espedientes la natura
leza y objeto de estas instituciones, su actual apli
cación y la conveniencia y aun justicia que re-
sultaria de darles el destino indicado remitiendo 
estos espedientes con ia solicitud que corresponde 
a las Cemisioües ds partido para que estas i n 
formen acerca de eifap y las pasen á esa Comisión 
de provincia. V . S. en este caso se servirá' remi-
tirias con su dictamen á esta Comisión Central 
y de este modo se presentarán desde luego al Go
bierno y se solicitará una determinación favo
rable. 

Por los años de 8212 y 2 3 , se instruyeron de 
órden superior espedientes relativos á fundacio
nes Sco.zz Destinadas á objetos de beneficencia y 
enseñanza; en algunas provincias se completaron 
estos espedientes y en todas debieron estar mas ó 
menos adelantados; seria útilísimo él poder ras
trear estos documentos y tener a la vista las no
ticias que deben contener. 

1 Entre las ventajas que resultarían de la adqui
sición de fondos de la clase dicha, sería la de po
der aprovechar los edificios que les pertenecen da 
poco ó ningún valor en su actual destino y á pro
posito para locales de escuelas shviéndcse de ellos 
def de luego en unos puntos, con ligeros reparos ó 
alteraciones en otros, ó vendidos en fin para po
der costear los nuevos y regulares. En el gran nú
mero de estadoi que tiene ya á la vista esta Co
misión nada aparece mas lamentable que ¡a abso» 
luta falta de lugares decentes y con lo.s requisi
tos indispensables para merecer el nombra de es
cuela, tanto que el Gobierno de S. M . no po
dría menos de ocuparse de esta ¡necesidad públ i 
ca é impeler á los pueblos para que la remedia
sen si tantas, tan varias y prolongadas calamida
des no los hubiesen afligido y afligiesen. Mucho 
sin embargo pudiera hacerse á poca cosía por los 
esfuerzos de ¡os habitantes. Las suscripciones da 
los mas acomodados y el trabajo personal de los 
demás escitados por las comisiones y dirigidos por 
autoridades ilustradas bastarían en muchas partes 
á realizar una obra tan sencilla y fácil como es 
la simple pieza necesaria para escuela entre tan
to que pueda aspirarse á otra cosa. 

E l interés que las Comisiones en general mues
tran tomar en este ramo del servicio público que 
se ha puesto á su cuidado y que tanto influye en 
la felicidad de los pueblos, ofrece á la Comisioa 
Central fundadas esperanzas de que hechas car
go de las indicaciones que preceden procurarán 
eficazmente sacar el posible partido de los recur
sos enunciados para mejorar ia dotación y edifi
cios de escuelas existentes ó que de nuevo se es
tablecieren. Y no per que esta sea ni pueda ser 
de ningún modo la base general sobre que las do
taciones hayan de fundarse sino porque pueden 
ser un auxilio eficaz y un medio de evitar en 
unos pueblos y disminuir en otros la necesidad 
de que contribuya el vecindario; contribución que 
en último resuliado es la júnica con que puede 
asegurarse a los maestros el sueldo minimo abso
lutamente necesario para su subsistencia. 

Por tanto pues, al paso mismo qne no debe 
omitirse medio ni diligencia que pueda conducir 
al aumento de fondos ya esistentes para la ense
ñanza sea de la clase dicha de Propios arbitrios 
& c . ~ Donde los hubiese, convsndra no dar á es
tos recursos mas valor que el que realmente t ie
nen y aspirar esclusivamente á ellos persuadiendo 
á los pueblos de que es errada y [funesta la op i 
nión que parece prevalecer entre ellos que don
de se carece de los arbitrios indicados el Gobier
no debe y puede facilitar otros, ó proveer en fin 
á esta necesidad. Esta creencia, hija del hábito 



4; 
inveteraclo de v iv i r absolutamente bajo la tutela t-
inmediata de aquel de no hflcer nada por s i , 
ni para si, y de carecer del celo y previsión que 
distingue á los pueblos ffias civilizados no les per
mite discernir sin verdaderos intereses en esta ma
teria. La esperiencia no obstante ha debido mos
trarles que no coaviene ni es posible al gobierno 
encargarse de todo sin que resulten graves perjui
cios á los gobernados. E i gobierno determinara sia 
duda con el detenimiento que exige un negocio 
trascendental y que desea ver arreglado, el suel
do minimo que hayan de tener los maestros por
que esto le compete y solo él puede hacerlo en 
términos que merezean el asentimiento general. 
Mas para encargarse de pagarlos necesitaría da 
medios y estos hablan de salir de ¡os pueblos a' 
quienes costaría mucho esta agencia y'su descuido. 

Importa por esta razón convencerles de que su 
deber, su intere's y conveniencia están en que se 
esfuerzen al pequeño sacrificio necesario para sos
tener las escuelas de que el beneficio de estas no 
se limita á ios padres de familia porque estamos 
todos interesados en vivir en una sociedad ordena
da y de ello depende nuestra seguridad , nuestra 
tranquilidad y bien estar, justo es que todos con
tribuyamos á conseguir este grande objeto. Por 
ventura esta contribución si es general y va co
mo debe auxiliada de las retribuciones de niños 
no pobres ha de ser limitada y soportable. 

Para que esto pueda tener lugar de una manera 
permanente y sin obstáculos insuperables y para p;>-
der esta comisión proponer al gobierno da S, M . 
lo mas conveniente en esta materia y otras que 
han de s;r objeto esencial de ley sobre instruc
ción primaria, necesita conocer la opinión de 
V . S. acerca d? los puntos siguientes, 

i . 0 j Puesto que no debe haber escuela sin 
local suficiente á contener los niños sin riesgo en 
su salud con la decencia y com).i¡dad posible con 
el preciso rirenage de bancos, mesas, pape!, tinta, 
plumas y algunos libros de corto valor para los 
pobres ? j Podra' esto obtenerse en esa provincia 
por menos precio que doscientos reales anuales? 

a. 0 j Podrá fijarse la residencia é imponer
se la obligación de ensenar gratis á los pobres á 
un maestro capaz de ensenar racionalmente algu
nos principios de religión y moral, leer, escribir, 
y las cuatro primeras reglas de aritmética siaples 
y compuesta con los elementos de gr.unácica cas
tellana por monos sueldo fijo, seguro é indepen
diente de retribuciones de ¡os no pobres que ocho-
tientos reales por año? 

3. 0 Suponiendo este el menor gasto común 
posible para sostener una escuela, g Opina V . S. 
que pueda ordenarse por punto general que teda 
población mayor de cuatrocientas almas 6 cien ve-

Z A R A G O Z A E N L A 

cinos haya de sostener por lo menos una escuela 
de e»ta ciase? 

4. 0 g Podrá imponerse esta obligación á 
pueblos de menor número de habkantes? 

5. 0 g Convendrá que la cantidad destinada 
á gastos de la escuela se exija por el Ayuntamien
to ó Concejo debidamente autorizado por medio de 
repartimiento especial administrándose con sepa
ración, ó será preferible, como creer esta Comi
sión que s® añada anualmente á la suma de con
tribuciones ordinarias de los pueblos y se entre
gue á ¡as comisiones de partido ó ai maestro en 
derechura con la intervención de estas? 

6. 0 j Podrá obligarse á las poblaciones que 
lleguen á ochocientas almas á contribuir ademas 
para una escuela de niñas con el sueldo mínimo 
de trescientos rs. ü ¡a maestra por ¡a enseñanza da 
las pobres? 

7. 0 ¿Se rá posible que toda cabeza de Par
tido y pueblos que pasen de cinco mil habitantes 
sostengan una escuela superior primaria en que se 
enseñe conforme al me'todo lancasteriano ú otro 
que se crta mas ventajoso estendiéndose la ense
ñanza á gramática castellana, historia, geografía, 
elementos de geometría, dibujo linear, nociones 
generaies de física, é historia natural, cuyo maes
tro haya de tener por lo menos el sueldo de dos 
mil y quinientos rs. habitación, y retribución da 
lo* niños acomodados? 

8. 0 ¿Conven.ir ia por via de ensayo que las 
autoridades inmediatas obligasen bajo alguna mul
ta ú otra pena ligera á todos los padres de familia 
que no acreditasen dar á sus hijos educación con-
venients en su casa ó fuera de eila á enviarlos k 
la escuela pública donde la hubiese? 

9. 0 ¿ E n qué edad podría en tal caso tener 
lugar í,a asistencia forzosa de ios niños á la escue
la ? g De 6 a i 2 Ó d e 6 á i O anos? 

Puede V . S. disponer se comunique esta circa-
lar á las comisiones de partido y pueblo por medio 
del boletín oficial si lo cree conveniente; j cuando 
esta Comisión Central haya tenido el gusto de oic 
á V . S. sobre estos puntos, someterá otros no me
nos interesantes á su consideración. 

Enterada la Comisión en sesión celebrada en 8 
de los corrientes acordó su cumpHír.ietito , y que 
se publique en al Bolelin oficial de la Provincia, 
á fin de que las comisiones de los pueblos reúnan 
y remitan á las de Partido las noticias que se pi
dan ^ y formalizados por las liltimas los corres
pondientes expedientes los dirijan al gobierno civtl ba
jo su mas estrecha responsabilidad y á lo mayor posi
ble brevedad. Zaragoza 13 de Octubre de 1835. E l 
Gobernador civil Presidente.—:Ramon Adán. —De 
acuerdo dé la Comisión provisienaL—Ignacio Saza-
tornil Focal Secretario. 

I M P R E N T A R E A L . 


